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MEMORIAL RAD. 2022-272.

Garcia Gomez & Asociados <garciagomezbuga@gmail.com>
Mié 18/01/2023 10:37 AM

Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Tulua <j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (923 KB)
NOTIFICACION PERSONAL RAD. 2022-272..pdf; MEMORIAL ALLEGA NOTIFICACION PERSONAL RAD. 2022 - 272..pdf;

Cordial saludo,

Adjunto la NOTIFICACIÓN PERSONAL del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA de HUGO FERNANDO ROMERO TASCON contra EL INGENIO LA CABAÑA
S.A.  Radicación 2022 -272.

NOTA: POR FAVOR ACUSAR RECIBO PARA DAR CUMPLIMIENTO CON EL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022.

Muchas gracias por su atención y trámite. 

Cordialmente,

SHIRLEY BETANCOURT SÁENZ
Abogada - Socio
García Gómez & Asociados Colectivo de Abogados
TEL: 3045380494
https://www.facebook.com/GarciaGomezAsociados 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FGarciaGomezAsociados&data=05%7C01%7Cj01lctulua%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C832eae4c591446636f7e08daf969e498%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638096530477034936%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6%2FSOYIiqWz0JuAsCIOtuPt8gzMljc8K%2F3pZkFyClgV8%3D&reserved=0
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Guadalajara de Buga Valle, 18 de enero de 2023. 
 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Tuluá – Valle del Cauca. 
E. S. D. 
 
 
REF.  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA de HUGO 

FERNANDO ROMERO TASCON contra EL INGENIO LA CABAÑA S.A.  
Radicación 2022 – 272. 

 
 
SHIRLEY BETANCOURT SÁENZ, mayor y vecina de Buga Valle, identificada como 
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada de la parte demandante dentro 
del proceso, por medio de la presente me permito anexar la constancia de la 
notificación personal vía correo electrónico con confirmación de lectura de la 
aplicación Mailtrack Gmail a la parte demandada, enviada el día 17 de enero de 
2023, lo anterior, dando estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral Tercero 
del Resuelve del Auto No. 27 del 13 de enero del 2023, conforme a lo establecido 
en el números 8 de la Ley 2213 del 2022. 
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Muchas gracias por su atención y trámite. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
____________________________ 
SHIRLEY BETANCOURT SÁENZ 
C. C. No. 31.656.316 de Buga Valle. 
T.P: 205.003 del C S.J. 

 

http://www.garciagomezyasociados.blogspot.com/


 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Correo: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co   
TULUÁ, VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA  
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
  
 
 
Señores: 
EL INGENIO LA CABAÑA S.A. 
Representante Legal  
Correo electrónico: notificaciones@ingeniolacabana.com     
CALI - VALLE DEL CAUCA 

ENERO 17 DE 2022 
 
 
 

 
No. DE RADICACIÓN DEL 

PROCESO 

 
NATURALEZA DEL 

PROCESO 

 
FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

 
76-834-31-05-001-2022-00272-

00 

 
ORDINARIO PRIMERA 

INSTANCIA 

AUTO No. 27 del 13 de enero 
de 2023 

 
                        

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO(A) 

 
HUGO FERNANDO ROMERO TASCON 

 
 EL INGENIO LA CABAÑA S.A 

 
 
Le comunico la existencia del proceso relacionado anteriormente. Del mismo modo le informo que 
debe comparecer dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la entrega de esta comunicación, de 
lunes a viernes de 7:00 A.M. a 12 M. y de 1 P.M. a 5.00 P.M., comunicándose al correo electrónico 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida 
en el indicado proceso. 
 
 
PRESENTARSE CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 
 
Empleado Responsable    Parte Interesada 
 
 
__________________              ____________________ 
Firma       Firma 
 
       ___________________ 
       N. cédula de ciudadanía.  
  
 
 
NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENES LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE 
FORMATO, NO SE REQUIERE LA FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE. 
Acuerdo 2255 de 2003 NP-01   
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O.N.M  

  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
  

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2022-00272-00  

DEMANDANTE       HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN   

DEMANDADO       INGENIO LA CABAÑA S.A.  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 
proveer.   

 

 

 

 JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  

Secretario 
 
Tuluá Valle,  13 de enero de 2023   
 
 

 AUTO No.  27 

 

Vista la veracidad del informe de secretaria que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 
de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 
del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 
los demás asuntos que de ella se desprenden.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por HUGO FERNANDO ROMERO TASCÓN, en 

contra de INGENIO LA CABAÑA S.A.   e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia.  
 

SEGUNDO: CITAR  a los vinculados en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del C.G.P., 
en el evento de que este no concurra al Despacho, se enviara el aviso de que trata el artículo 29 del 
C.P.T.S.S., previniéndole de que si no comparece no es hallado o impide su notificación se le nombrara 
curador ad litem para representar sus intereses  

   

TERCERO: Como lo ordena el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se podrá 
cumplir también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte 

demandante, en la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; 



 
 

 
 

 
 

                                   

 

O.N.M  

  

 
 

ii) manifestación juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 
notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.   

  

 

CUARTO: Por secretaria, procédase a la notificación personal de las demandadas en la forma 
indicada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  
  

 

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 
a la abogada SHIRLEY BETANCOURT SAENZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 14.799.968   y 
con Tarjeta Profesional No. 234.412 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente 
proceso como apoderado de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Hoy , 16  de enero de 2023,                           se 

notifica por ESTADO No. 03   a las partes el auto 

que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  
Secretario 

 


